
I.MUNICIPALIDAO DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Lota, ? I llAfl. 20li

DECRETO N' Y 86

vtsTos

'l Decreto N'130 de fecha 07 de Febrero del 2017 que

apruéba "SERVICIO DE ATENCION PRIMARIA DE URGENCIA (SAPU)' CESFAM DR-

JUAN CARfES ARIAS".

2 -Memorandum N'40 de fecha 07 de Febrero del 2017, del

Jefe del Departamento de Salud, en donde el Sr Alcalde autoriza contratar ál Funcionaro(a)
que más abajo se iñdica

3 - Coñtrato de Prestación de Servicio suscrito con eltrabaiador
que se adjunta, cuyos antecedentes ya se encuentran registrados en Contraloria-

(c)

Y
confiere el art- 63 ambos de la
modificada por la Ley 19 '130 del

en uso lo disouesto en el art '!2 y las facultades aue me
ley N" 18695. Orqánica Constitucional de Municipalidades
19 de lvlarzo de 1992

DECRETO

1 -Ratifiouese Contrato de Prestacióñ de Servicio celebrado enke la I

Municioalidad de Lota v la trabaiadora oue más abaio se indlca a fin de llevar a cabo el "SERVICIO
óÉ ÁÍEnóroñ-pRiMARiA oE URGENctA (saPU), cESFAM oR. JUAN cARTES ARlAs"

HoNoRARros -l

ANGELICA SEPULVEDA LEIVA MEDICO.VOLANTE TURNO $ 19 800 La Hora

2 - El oasto oue oenere el cumolimlento del presente Contrato de
Prestación de Servicios. deberá imputarse a la cuenta 215'2t "SAPU".

cHfvESE -

Dlstr¡buclón:
-S€creraria (Municrpro)
-Contralorla (SIAPER)
-Secrelaria DAS
-Finanzas DAS
-Carpeta Funcionario

ANóTESE. co[4uNlouES

CRUCEg
r htrrcrprL


